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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Per un mes. .... 2 pesetas, 
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días da su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá ai Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Jios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Oaceta del l 0 de Octubre de 1917.)

illMl (mil
MINISTERIO DE FOMENTO

LEAL ÓRDEN.

Vistas las frecuentes denuncias 
que por diferentes organismos y 
Asociaciones agrícolas y por los 
particulares se elevan al Ministe
rio de Fomento contra I03 abusos - 
é infracciones de la ley de Ca- 
zi, que se cometen con motivo 
de la caza de pájaros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se interese de 
los Gobernadores civiles, reco
mienden á los Alcaldes, Guardia 
Civil y Guardas jurados de Polí- 
cís municipal y rural y demás 
agentes de su autoridad, la ma
yor vigilancia y la más rigurosa 
severidad en la persecución y 
castigo de los infractoras de la 
ley de Caza, impidiendo en todo 
tiempo la caza por ningún medio 
de los pájaros insectívoros, y 
procurando que la de los no in
sectívoros, según la clasificación

comprendida en el artículo 33 
del Reglamento para la ejecución 
de la citada Ley, se verifique 
única y exclusivamente en la 
época fijada en dicho artículo, 
que es la de 1.° de Septiembre á 
21 de Euero; que toda clase de 
caza,aunque no sea con armas de 
fuego, se permita solamente á 
las personas que hayan obtenido 
las correspondientes licencias de 
uso de armas y de caza ó para 
cazar, de la clase que determina 
el artículo 91 de la ley del Timbre 
de l.° de Enero de 1906, y que 
se prohíba la circulación ó intro
ducción en las poblaciones, de los 
pájaros muertos ó vivo? que no 
vayan acompañados de la corres
pondiente guía autorizada por el 
Alcalde ó Secretario del pueblo 
de que proceden, en la que se 
hará constar el nombre del 
cazador y número y clase de los 
pájaros, según la clasificación 
comprendida eu e! artículo 33 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Caza vigente y la 
clase de la licencia de uso de 
armas, de caza ó para cazar, la 
Autoridad que la coucedió y au
torizó y la fecha de su expedición.

De Real ordeu lo comuuico á 
V. S. para su cóaocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1917.—El Vizconde 
de Eza.

v.aecia del 30 de Septiembre de 1917).

MINISTERIO DE LA GUERRA

SECCION DE INGENIEROS
Campo8 de Instrucción

Exorno. Sr.: Reconocida la 
imprescindible necesidad de dis
poner de extensos campos de ma
niobras en los que grandes uni
dades del Ejército completen su 
instrucción, ejercitándose tam
bién en el empleo hábil y opor
tuno de los fuegos, y teniendo 
preseate que para que tales cam
pos llenen la misión á que se les 
destina es necesario que tengan 
extensión suficiente para que en 
ellos pueda moverse una división 
en pie de guerra y que reúnan 
además condiciones adecuadas á 
tal objeto, el Rey (q. D. g.), con 
el propósito de que eu cada región 
exista uno de esos campos de tiro 
y maniobras, se ha servido dispo
ner se abra un concurso de oferta 
de terrenos en esa región, al que 
habrá de darse la mayor publici
dad, estimulando á los ayunta
mientos y fuerzas vivas de las 
poblaciones á que ofrezcan terre
nos en condiciones ventajosas 
para el expresado objeto, tenien
do en cuenta los beneficios que 
¿ aquellos reporta la cootinua 
presencia de las tropas que eu los 
campos han de adquirir instruc
ción.

Las condiciones que han de 
reunir los terrenos y la tramita
ción que ha de seguirse para el 
estudio de las ofertas son las si
guientes:

1. * El campo regional de tiro 
y maniobras tendrá una exten
sión de 5 kilómetros por 10; si es 
posible debe llegarse á que ten
ga 10 kilómetros por 10. El mí
nimum admisible es de 2 kilóme
tros por 7.

2. a El campo debe compren
der terreno quebrado, estar cru
zado por cursos de agua y ser po
co apropiado para el cultivo. No 
debe contener terrenos rocosos, 
para que puedan construirse fá
cilmente atrincheramientos, los 
cuales tienen tanta importancia 
en la guerra actual, y, por últi
mo, han de poder ser abastecidos 
de agua para las necesidades de 
las tropas.

3. a Se procurará que estén 
próximos á poblaciones de relati
va importancia, á distancia infe
rior de 30 kilómetros, á fin de 
que sea fácil y cómodo el abaste
cimiento de las tropas, así como 
estar cerca de una estación de fe
rrocarril para facilitar el trans
porte del personal, material y 
ganado.

4. a El campo habrá de ocupar 
una posición central en la re
gión, con. el objeto de que, al 
acudir á él las diversas guarni
ciones, no tenga ninguna de 
ellas que recorrer distancias ex
cesivas.

5. a No deberá elegirse un lu
gar demasiado cerca de la fron
tera, pues además de servir estos 
campos para instrucción ordina
ria de tiempo de paz, han de ser
vir, en ciertos casos, de lugares
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de concentración ó instrucción 
en caso de guerra.

6. a En la elección de terrenos 
se dará la preferencia á los bal
díos, montesdel Estado y comuna
les, teniendo también en cuenta 
sus condiciones de salubridad é 
higiene.

7. a Las ofertas de terrenos 
serán presentadas en esa Capita
nía general, y en ellas se preci
sarán las condiciones que reúnen 
las de la cesión, arrendamiento 
ó venta á Guerra, fijando el pre
cio en cada caso.

8. a Por V. E. se designará 
una Comisión, única para toda la 
región, compuesta de Jefes ú 
Oficiales de Estado Mayor, Infau- 
tería, Caballería, Artillería ó In
genieros, uno de cada arma ó 
cuerpo, más un Jefe ú Oficial de 
Sanidad Militar, los que procede
rán al reconocimiento de los te
rrenos correspondientes á aque
llas ofertas que V. E. estime 
aceptables y se refieran á terrenos 
que conveoga adquirir, expropiar 
ó se ofrezcan gratuitamente.

9. a Del resultado de los reco
nocimientos redactarála Comisión 
una memoria sucinta pero con
creta, an ouauto á la aplicación 
deyios terrenos ofrecidos al fin 
que han de destiuarse, estable
ciendo un juicio comparativo de 
ellos eu el caso de que resulten 
más de uno. Si es posible, á la 
memoria se acompasarán croquis 
ó planos de los terrenos y de la si
tuación de ellos, con relación á 
las poblaciones más cercanas.

10. a Reunidos los datos orde
nará V. B. se emitan los siguien
tes informes:

a) A los Gobernadores milita
res sobre los terrenos ofrecidos 
que se hallen dentro de las de
marcaciones respectivas.

b) A las Comandancias de In
genieros y Comandancias gene
rales del mismo Cuerpo en lo que 
atañe á I03 siguientes extremos: 
precio de los terrenos que com
prenda oada oferta; obras indis
pensables para que puedau ser ha
bitados temporalmente por las 
tropas como camiaos de acceso, 
desagüe de letrinas, estableci
mientos de cocinas, explanadas 
para establecerse los campamen
tos ó vivaques, dotación de agua 
potable, etcétera, etcétera, calcu
lando, á la vez, el presupuesto 
aproximado de tales obras.

11. a La propuesta que V. E. 
formule como consecuencia de 
los datos aportados, la cursará á 
este Ministerio en un plazo que 
no exceda de treinta días, á con
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tar desde la fecha de esta dispo
sición, y á ella aeompañafá los 
documentos ó informes emitidos 
sobre el asunto para ja resolución 
que proceda.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, E. mu
chos años. ¡Madrid 27 de Sep
tiembre de 1917.—Primo de Ri- 
vera.—Señores Capitaues gene
rales de la segunda, tercera, 
cuarta, sexta, séptima y octava 
regiones.

(Diario Oficial número ÜlO.)

Núm. 2.681.

Ayuntamiento constitucional ¿g Valiadolid.
ANUNCIO.

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado ea el artículo 29 del Real 
Decreto ó instrucción de 24 de 
Euero de 1905 para la contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales sin que se haya pro
ducido reclamación alguna con
tra la subasta que este Excelen
tísimo Ayuntamiento tiene acor
dado celebrar para contratar la 
venta de unos terrenos de su pro
piedad situados eu esta Ciudad 
eutre el Colegio de P. P. Agusti
nos y paseos del Príncipe Alfonso 
y Filipinos y propiedades parti
culares, se verificará dicho acto á 
la hora de las doce del día 5 del 
próximo mes de Noviembre en 
una de las salas de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó delegado al efecto 
y do un Sr. Regidor en represen
tación del Excelentísimo Ayun
tamiento y con sujeción al pliego 
de condiciones que se transcribe 
á continuación.

Pliego de condiciones para enaje
nar mediante subasta pública 
unos terrenos situados entre el 
Colegio de los P P. Agustinos, 
pasaos de filipinos y Príncipe 
Alfonso y propiedades de parti
culares, de la pertenencia del 
Excelentísimo .1 yuntamiento.

Art. l.° Es objeto de este 
pliego la venta de unos terrenos 
de la propiedad del Excelentísimo 
Ayuntamiento situados entre el 
Colegio de P. P. Agustinos y pa
seos da Filipinos y Príncipe Al
fonso y propiedades particulares.

Art. 2.° El tipo que ha de ser
vir de base á la subasta será el de 
diez (10) pesetas metro cuadrado 
aplicado este precio á la superfi
cie que realmente se ceda y la 
que, según piauo al efecto levan

tado mide trece rail novecientos 
ochenta y dos metros y setenta 
y dos decímetros cuadrados 
( 13.982*72 ma) equivalentes á 
oiento ochenta mil noventa y 
siete piós y cuarenta y tres de- 

'cimas de pié cuadrado 
(180.097*43 pa ) y paratonur parte 
en ¡a licitación será preciso con
signar la cantidad de seis mil no
vecientas noventa y uoa pesetas 
treinta yseis céntimos(6.991*36), 
cinco por ciento del tipo de su
basta.

Art. 3.° De la superficie total 
actual se deducirá la que por 
consecuencia de señalamientos y 
rectificaciones de líneas se deje 
para via pública.

Art. 4." La enajenación se 
hará en totalidad y á un sólo ad
judicatario.

Art. 5.° Si abono de! importe 
total del terreno podrá hacerse á 
io má3 en cuatro plazos iguales, 
el primero, equivalente á la cuar
ta parte del total, al otorgarse la 
escritura, y ios otros tre3 restan 
tes de otra cuarta parte cada uno, 
en el día del mes que se cousigne 
eu la escritura de los años 1918, 
1919 y 1920.

Art. 6.° El solar en su con
junto quedará afecto á la garan
tía del contrato hasta que por 
oompleto se realice el abono del 
valor del terreno.

Art. 7.° La. subasta se cele
brará con sujeción á las disposi
ciones del Real decreto ó Ins
trucción de 24 de Euero de 1905 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales y 
modificaciones establecidas por 
el Real decreto de 15 de Noviem
bre de 1909; y las proposiciones 
á las que se acompañarán por se
parado cédula personal y carta de 
pago del depósito, 96 presentarán 
extendidas eu papel de la clase 
undécima desde el día siguiente 
al en que se publique este anun
cio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior al en que haya de ce
lebrarse la subasta en la Secreta
ría general del Exorno. Ayunta
miento (Negociado de Obras) 
durante las horas de oficina, y 
con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.

D. F. de T., vaciuo de.... do
miciliado en la calle de... núme
ro.... se compromete á abonar al 
Excelentísimo Ayuntamiento de 
Valiadolid la cantidad de..,, (en 
letra) por los terrenos que de la 
propiedad de aquel se anuncian 
á la venta, sitos eutre el Colegio 
de P. P. Agustinos y paseos de

filipinos y PríuoipQ Alfo,1(¡propiedades de particular!* J 

(Hecha y firma <kl propon,^
Art. 8.” Los espresajoj 

gos se entregarán bajo sobre . '
rrado. á satisfacción del p[9160 '
dor, a cayo eíeoto podrá l,er„'
precintar 6 adoptar cuantas me‘
didas de seguridad estima á 
derecho, en todos y eu ,ada " 
de los sobres en q„e encierre 
preposición, y ene! a„vera„ d(l 
que contenga y eocierre todos |0, 
demás deberá bailarse escrito , 
firmado poreljlicitador losiguien 
te: «Proposición para opt,r j |a 
subasta de...» y á continuación ¡1 
objeto de la misma.

Art. 9.° Una vez aprobada la 
subasta y comunicado que «ea el |
acuerdodel Exorno. Ayuntamieo.
to al adjudicatario, éste tendrá la 
obligación de ingresar qd arcas 
municipales la cantidad en qufl 
aquella le haya sido adjudicada 
eu la forma dispuesta en el artí
culo 5.° de este pliego.

Art. 10. Todos los gastos qu» 
ocasione el expediente serán de 
cuenta del adjudicatario, así co
mo los demás inherentes al con- 
trato hasta su completa termina
ción, anuncios de subasta, hono- 
rarios de Notarios y todo lo rela
tivo á la misma.

Art. 11, No se admitirá ala
guna proposición que sea inferior 
al tipo de tasación.

Art. 12. La Exorna. Oorpora- I 

cíoq municipal proporcionará al 
adjudicatario cuantos documen
tos fueren precisos hasta que que
de inscrita la venta á su nombre 
en el Registro de la Propiedad.

Art. 13. Si el adjudicatario 
no cumpliese con alguna de las 
condiciones de este pliego perde
rá la fianza prestada para ser ad
mitido á la licitación y quedará 
sometido á las disposiciones del 
artículo 6.°.

Art. 14. Todas las incidencias, 
que pudieran suscitarse hasta b* 
terminación de este contratos . 
rán resueltas por los Tribunales 
de esta Ciudad á cuya jurisdic
ción se somete el adjudicatario.

Art. 15. Los Letrados desig
nados por la Corporación para el 
bastan teo de poderes á que se re
fiere el artículo 15 del Real de- 
crelo-Instwiecion de 24 de Enero 
de 1905 citado, son ios señores V” 
Don Federioo Santander Ruiz- ¡
Jiménez y Don Antonio Martínez 
Cabezas, Regidores ¿Índicos.

Valiadolid 28 de Septiembre 
de 1917.—El Alcaide, Manuel 
Carnicer Pardo.
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Num. 2.665.

Aldea de San Miguel.

Servida interinamente la pla
za de Inspector de Higiene y Sai 
nidad pecuaria de esta localidad, 
se auuncia la vacante para su 
propiedad con los honorarios que 
saüaia el artículo 305 del Regla
mento de Epizootias vigente.

Los señores Veterinarios que 
deseen solicitarla presentarán sus 
instancias debidamente docu
mentadas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en el plazo de 
treinta dias contados desde la 
inserción del presente eu el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Aldea de San Miguel 14 de 
Septiembre de 1917—El Alcal
de, Lázaro Ruano.

Núm. 2.668.
Alaejos.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de Asociados de esta vi
lla, en sesión del día 13 del ac
tual, acordó utilizar el reparti
miento veciual para cubrir el 
cupo de Consumos y sus recar
gos en el próximo año de 1918.

Alaejos 27 de Septiembre de 
1917.-E1 Alcalde, Nicolás Martio.

Num. 2.187.

Bardal de la Loma.

Extracto de los acuerdos de este 
Ayuntamiento en el 2.° tri
mestre del año corriente que se 
forma en cumplimiento y á los 
efectos que previeue el artícu
lo 109 de la. vigente ley Muni
cipal.

Ordinaria de l.° de Abril.— 
Preside el Sr. Alcalde L). Cipria
no Porrero con la asistencia de la 
mayoría de señores Concejales.

Se leyó el acta de la anterior 
sesión aprobáudola.

Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» de 
la semana, quedando enterada la 
Corporación.

Se acordó la distribución de 
Lados para el presente mes.

Se procedió al sorteo por sec
ciones de los individuos que con 
este Ayuntamiento han de com- 
pcuer la Junta municipal en el 
año actual.

Se pusieron sobre la mesa las 
cuentas municipales de 1916 y 
que se auuucie al público por el 
término do quiuoe días para que 
una vez transcurrido se sometan 
á discusión de la Junta muni
cipal.

Ordinaria de 8 de Abril.—Pre
sidida por el mismo Sr. Alcalde y 
asistencia de la mayoría de los 
Concejales.

Se leyó el acta de la anterior 
aprobáudola.

Se dió cueuta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» de 
la semana quedaudo enterada la 
Corporación.

Se aprobó el acta del extracto 
de las sesiones celebradas en el 
primer trimestre y que se publi
que en forma legal.

Ordinaria de 15 de Abril.—No 
se celebró la de este día por falta 
de asistencia de señores Capitu
lares.

Ordinaria del 22 de Abril.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Cipria
no Porrero y asisten la mayoría 
de señores Concejales.

Se Peyó el acta de la anterior 
aprobándola.

Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletiues Oficiales» de 
la semana quedando eoterada la 
Corporación.

Se acordó entregar al Sr. Regi
dor Síodico I). Rafael de Lar a la 
cantidad consignada en presu
puesto para los gastos en las fun
ciones votivas de S. Marcos y 
Santa Espina, relevándole de dar 
cuenta de su inversión.

Ordinaria de! día 29 de Abril. 
—No se celebró la de esto día por 
falta de asistencia de señores Con
cejales.

Ordinaria de 6 de Mayo.—Pre
side el mismo Sr. Alcalde coü 
asistencia de la mayoría de seño
res Capitulares.

Se leyó el acta de la anterior 
aprobándola.

Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» de 
la semana quedando enterada la 
Corporación.

Se acordó la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se acordó entregar al Secreta
rio D. Leovigiido Rodríguez, 
treinta pesetas con cargo al Ca
pítulo de Imprevistos por sus gas
tos en la Capital á satisfacer el 
segundo trimestre del Contingen
te provincial y ventilar otros 
asuntos del Municipio.

Ordinaria del 13 de Mayo.— 
Preside el mismo Sr. Alcalde y 
asisten la mayoría de Concejales.

Se leyó el acta de la anterior 
aprobándola.

Se dió cuenta de la correspon 
deucia y «Boletiues Oficiales» de 
la semana quedando enterada la 
Corporación.

Se nombró Comisionado para 
que el día 22 dei actual coucurra

al j uicio de revisiones ante la Co
misión mixta al Secretario Don 
Leovigiido Rodríguez abonándo
le cincuenta pesetas para sus gas
tos, no considerando necesario á 
este acto la presencia del Sr Re
gidor Síndico.

Ordinaria de 20 de Mayo.—No 
se celebró por falta de asistencia 
de señores Concejales.

Ordinaria de 26 de Mayo.— 
Por la misma causa tampoco se 
celebró la de e9te día.

Ordinaria de 3 de Junio.—Pre
side el Sr. Alcalde D. Cipriano 
Porrero y asisten los señores Ca
pitulares.

Se leyó el acta de la anterior 
aprobándola.

Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletiues Oficiales» de 
la semana quedando enterada la 
Corporación.

Se acordó la' distribución de 
fondos para el presente mes

Ordinaria del día fp de Junio. 
—No se celebró por no haber asis
tido número suficiente de seño
res Concejales.

Ordinaria del 17 de Junio.— 
Preside el indicado Sr. Alcalde 
y asisten los señores Concejales.

Se leyó el acta de la anterior 
aprobándola.

Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» de 
la semana, quedando enterada 
la Corporación.

Se acordó proceder ai arreglo 
de caminos para la próxima reco
lección.

Ordinaria del 24 de Junio.— 
No se celebró por falta de asis
tencia de señores Concejales.

Acuerdos de la Junta muni
cipal .

Extraordinaria del 22 de Abril. 
—Presidida por el señor Alcalde 
don Felipe Arós, con la asisten
cia de la mayoría de ios indivi
duos que componen la Junta mu
nicipal.

Se procedió al nombramiento 
de una Comisión compuesta de 
dou Justo Catou, don Moisés Mar
tínez y D. Florencio Porrero, del 
seno de esta Junta, para que bajo 
la presidencia del primero, exa
minen y censureu las cuentas 
municipales de i9i6, emitiendo 
en ellas el dictamen que juzgue 
legal.

Extraordinaria del 6 de Muyo. 
—La preside el referido Alcalde 
accidental D. Felipe Ares y asis
te la mayoría de los individuos 
de que se compoue.

Se procedió á la censura y vota
ción defiinitiva de las cuentas

municipales de 1916, dándose 
lectura de los dictámenes emiti
dos en ellas por el señor Regidor 
Síndico.y de la Comisión nom
brada por esta Junta y no obser
vando eu ellas defecto alguuo 
que corregir por unanimidad las 
prestaron su aprobación des
pués de un detenido examen.

Baroial de la Loma 7 de Julio 
de 1917.—El Secretario, Leovi- 
gildo Rodríguez.

Dada cuenta del precedente 
extracto de acuerdos al Ayunta
miento, le aprobó en sesión del 
día ocho de los corrientes, acor- 
daudo se remita al Sf.Gobernador 
civil de esta provincia á los efec
tos del artículo de la ley Muni
cipal antes referido.

Baroial de la Loma 28 de Julio 
de 1917.—El Secretario, Leovi
giido Rodríguez.—V.° B.° El Al
calde, Cipriauo Porrero.

Núm. 2.678.

Coreos.

El Ayuntamiento y Juuta mu
nicipal de Asociados de este pue
blo, en sesión extraordinaria del 
día-de ayer, acordó utilizar para 
cubrir el cupo de Consumos y 
sus recargos autorizados para 
1918, el repartimiento vecina!.

Coreos 27 de Septiembre do 
1917.-El Alcalde, Polioarpo Her
nández.

Num. 2.667.

Viloria.

El Ayuntamiento y señores 
asociados de esta localidad en 
sesión extraordinaria de esta fe
cha, acordó hacer efectivo el cu
po do consumos en el próximo 
año de 1918, por repartimiento 
vecinal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Viloria 26 da Septiembre de 
1917,-El Alcalde, Félix Velasco.

Num. 2.670.

Villagomez la Nueva.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta vüla en sesión ex
traordinaria del día veinticuatro 
del actual, acordó utilizar «1 re
partimiento veciual para hacer 
efectivo el cupo de Consumos y 
sus recargos para el próximo año 
de 1918.

Viliagomez la Nueva 25 de 
Septiembre de 1917.—El Alcal
de, Agustín Martínez,



Viliagomez ¡a Nueva.

Con el fin de que este Ayun
tamiento pueda formar con acier
to en pu día el presupuesto mu* 
nicipalordinarioparael año 1918, 
se requiere á todos los terrate
nientes así vecinos como foras
teros de este término municipal 
para que en término de ocho 
días manifiesten á la Secretaría 
de este Ayuntamiento si ceden i 
los pastos de sus fincas á favor 
del Municipio & fin de que éste 
pueda utilizar los productos co
mo ingresos en el presupuesto 
como en años anteriores, enten
diéndose que de no hacer la re
serva de ellos dentro del término 
indicado dispondrá de los mis
mos el Ayuntamiento para los 
fines expresados.

Villagomez la Nueva á 25 de 
Septiembre de 1917.—El Alcal
de, Agustín Martínez.

824_____________________

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES 

Núm. 2.t,00.

Don Axgel Gómez Martin, Secreta
rio del Ayuntamiento de Bocigas.

Certifico: Que en la sesión ordi
naria celebrada por este Ayunta
miento en el día de ayer y daudo 
cumplimiento á lo prevenido en la 
Real orden ciroular de Gobernación 
de 80 de Septiembre de 1913, se 
acordó declarar tres vacantes ordi- 
«arias de Concejales, las que ha
brán dé ser sometidas á la próxima 
renovación bienal de dicha Corpo
ración.

Y para remitir al señor Goberna
dor civil de la provincia, expido la 
presente de orden y visada por el 
señor Alcalde eu Bocigas á vein
tiocho do Septiembre de mil nova- 
oientos diez y siete.—Angel Gómez. 
—Y.° B.8, El Alcalde, Eugenio 
Vara.

Núm. 2.698.

Don Eduardo Sanz Aróvalo, Secre
tario del Ayuntamiento de Me- 
geoes.

Certifico: Que expresado Ayunta
miento en la sesión ordinaria cele
brada en veintidós de los corrien
tes, acordó declarar cuati-o vacantes 
ordinarias de Concejales que han 
de ser sometidas en la próxima re- 
novaoiou.

Y para que conste, expido la pre
sente que visa el señor Alcalde en 
Megeoes á veintiocho de Septiem
bre d* mil novecientos diez y siete. 
—Eduardo Sanz, Secretario.—Visto 
bueno, El Alcalde, Niceto Manso.

2 de Octubre de 1917
(HK5 -- BSÍBgaBa

Núm. 2.684.

Capitanía General is la l.“Rspn.
Estado Mayor.

Anuncio para la provisión de una 
plaza de Subdlavero que eosis'e 

vacante en las Prisiones Militares 
de Madrid

Se abre concurso con arreglo á 
la Real ordea de 10 de Abril de 
1902 (D. O. núm. 79), para pro
veer una vacante de Sub-llavero 
de las Prisiones Militares de San 
Francisco de esta Corte. Los as
pirantes han de ser cabos retira* 
dos ó guardias civiles en la mis
ma situación. El orden de prefe
rencia para la adjudicación será 
el siguiente:

1. ° Cabos de la Guardia civil.
2. ° Cabos de las demás armas 

y cuerpos. ¿
3. ° Guardias civiles de pri

mera; y
4. ° y último. Guardias civi

les de segunda.
El agraciado disfrutará una 

gratificación de 500 pesetasanua- 
les y tendrá alojamiento para él 
y su familia en el mismo edificio 
de la9 Prisiones, siempre que esto 
sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia 
facultativa, incluyendo su fami
lia, por el Módico Militar que 
preste sus servicios en las Prisio
nes y se le proveerá de tarjeta 
para el suministro de medica
mentos en las farmacias mili
tares.

El límite de edad para este 
destino será 65 años y al cum
plirlos cesará en su cometido, ó 
antes si su estado de salud no 
fuere bueno. Antes de tomar po
sesión será reconocido facultati
vamente según dispone la Real 
orden de l.° de Septiembre de 
1916 (D. O.1 núm. 197).

Estará sujeto á las ordenanzas 
y Código de Justioia Militar 
mientras preste servicio en el 
establecimiento, para lo cual for
malizará un contrato con el Go
bernador de las Prisioues Milita
res, en el que se dé por enterado 
y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha 
de prestar. Este contrato durará 
cuatro aSos y se podrá renovar, 
de conformidad entre ambas par
tes, cada dos años. El contrato 
primitivo y los renovados han de 
merecer la aprobación del Exce
lentísimo Sr. Capitán General de

la 1.a Región. Quedará por tanto 
filiado y aunque sin asimilación 
militar, y será considerado como 
cabo.

El servicio que ha de prestar 
es el que marea el reglamento de 
las citadas prisiones, aprobado 
por Real orden de 18 de Febrero 
de 1880 (C. L. núm. 56), y el 
que disponga el Gobernador de 
las mismas. Este servicio no será 
computable para la mejora de de
rechos pasivos.

Usará pantalón azul oscuro, 
guerrera de igual color y forma 
que la que usa la tropa de Iofan- 
tería, gorra en forma de kepis de 
visera recta con las iniciales P.M. 
entrelazadas y una esterilla de 
plata, sable y capota en invier
no. Estas prendas serán costeadas 
por el interesado, á excepción 
del sable que se le entregará por 
las Prisiooes Militares.

Los que aspiren á este destino 
elevarán instancia al Excmo. se
ñor Capitán General de la prime 
ra Región por conducto del Go
bernador de Prisiones Militares, 
acompañando cédula personal, 
certificado de bueua conducta 
desde su separación del Ejército, 
expedido por la autoridadad local 
del punto en que residan, y co
pia de la filiación. El plazo de ad
misión de instancias, terminará 
el 27 de Octubre próximo.

Madrid, 25 de Septiembre de 
1917.—El General Jefe de E. M , 
Pedro Bazán.

Nüm. 2.685.

Estado Mayor.

Anuncio para ¡a provisión de una
plaza de Llavero, que vacará el
28 del próximo Octubre en las
Prisiones Militares de Madrid.

Se abre ooncurso con arreglo á 
la Real orden de 10 da Abril de 
1912 (D. O. número 79) para pro
veer una plaza de Llavero, que 
vacará el 28 de Octubre próximo 
en las prisiones Militares de San 
Francisco de esta Corle.

Los aspirantes han de ser sar
gentos retirados y serán preferi
dos los procedentes de la Guardia 
Civil.

El nombrado tendrá una grati
ficación anual de 750 pesetas y 
alojamiento para él y su familia 
en el mismo edificio de Prisio
nes, siempre que sea posible. Será 
asistido, sai como su familia por 
el Módico Militar de Prisiones, y 
provisto de tarjeta para utilizar 
las farmacias militares.

El límite de edad para este

destino será 65 años y al CUm 
plirlos cesará en su cometido ó 
antes si su estado de salud ’n 
fuere bueno. Antes de tomar p0° 
sesión será reconocido facultati' 
valúente según dispone la Reai 
orden de l.“ de Septiembre 
1916 (ü. O. número 197).

Estará sujeto á las ordenanza 
y Código de Justicia Militar 
mientras preste servicio en el es- 
tableoimiento,para lo cual forma. 
Iiza”á un contrato con el Gober- 
□ ador de las Prisiones Militares 
en el que se dé por enterado y 
acepte las condiciones en quesea 
admitido y servicios que hade 
prestar. Este contrato durará 
cuatro años y se podrá renovar, 
de conformidad entre arabas par
tes, cada dos años. El coutrato 
pri m i ti vo y los reuovados han de 
merecer la aprobación del Exce
lentísimo Sr. Capitán General de 
la 1.a Región. Quedará por tanto 
filiado y aunque sin asimilación 
militar, y será considerado como 
sargento.

El servicio que ba de prestares 
el que marca el reglamento do 
las citadas Prisiones, aprobado 
por Real orden de 18 de Febrero 
de 1880 (C. L. número 56), y el 
que disponga el Gobernador de 
las mismas. Este servicio no será 
computable para la mejora de 
derechos pasivos.

Usará pantalen azul oscuro, 
guerrera de igual color y forma 
que la que usa la tropa de Infan
tería, gorra en forma de kepis de 
visera recta con las iniciales 
P. M, entrelazadas y dos esteri
llas de plata, sable y capota en 
invierno. Estas prendas serán 
costeadas por el interesado, áex
cepción del sable que se le entre
gará por las Prisiones Militares.

Los que aspiren á este destino 
elevarán instancias al Excmo. se
ñor Capitaa General de la prime- j 
ra Región, por conducto del 
Gobernador de Prisiones Milita- |m
res, acompañando cédula perso- p 
nal, certificado de buena conduc
ta desde su separación del Ejérci
to, expedido por la autoridad 
local del punto en que residan y 
copia de la filiación El pl8Z0 
de admisión de instancias termi* 
nará el 27 de Octubre próximo.

Madrid, 25 de Septiembre d«
1917.—El General Jefe de E. M., 
Pedro Bazán.
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